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ES 

 
Investigación para la Comisión TRAN — 
Infraestructuras para combustibles 
alternativos destinados a vehículos pesados 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Teniendo en cuenta los objetivos del Pacto Verde, es necesario descarbonizar el 
transporte en camiones, pero actualmente solo existe una mínima infraestructura de 
repostaje y recarga accesible al público para camiones eléctricos de baterías (CEB) y 
camiones propulsados por hidrógeno. 

• La propuesta de Reglamento sobre una infraestructura para los combustibles 
alternativos (AFIR) tiene por objeto garantizar un nivel mínimo de infraestructura e 
incluye objetivos vinculantes basados en la distancia para la realización de puntos 
de recarga y de repostaje de hidrógeno para camiones. 

• La estimación de los futuros requisitos en materia de infraestructura ponen de 
manifiesto la necesidad de crear puntos de recarga nocturnos en cochera como 
principal método de recarga de los CEB. También hacen falta, en menor medida, 
cargadores nocturnos públicos y cargadores que permitan la carga rápida de 
oportunidad. No obstante, para el transporte de larga y media distancia, resulta 
esencial disponer de una infraestructura de carga rápida y de carga nocturna de 
baja potencia accesible al público. 

• Dada la elevada demanda de electricidad de los camiones que se recargan en cocheras 
y en estaciones públicas de recarga en carretera, hay que ampliar y ajustar 
adecuadamente la red eléctrica y su correspondiente capacidad y adaptarlas para 
que devengan capaces de atender las necesidades futuras. 

• En el plan estratégico de despliegue publicado junto con la propuesta de Reglamento 
se formula una estrategia al respecto y acciones claramente definidas para reducir las 
barreras existentes. Por ejemplo, mediante mecanismos de financiación, normalización 
y desarrollo de un marco de gobernanza de datos. 

El presente documento es el resumen del estudio final sobre las infraestructuras para 
combustibles alternativos destinados a vehículos pesados. El estudio completo, que está 
disponible en inglés, puede descargarse en: https://bit.ly/3o58pmI 

https://bit.ly/3o58pmI
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Tecnologías de los vehículos y su necesidad de 
infraestructura 

En torno al 19 % de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) del transporte las causan 
vehículos pesados (VP) en el transporte por 
carretera (EEE, 2020)1. Dado el objetivo del Pacto 
Verde de reducir las emisiones de GEI del 
transporte en un 90 % en 2050, es necesario 
adoptar medidas más eficaces para descarbonizar 
este segmento de vehículos. Para alcanzar los 
objetivos, las tecnologías de emisión cero, como 
las que incorporan los camiones de baterías 
eléctricas y los propulsados por hidrógeno, 

desempeñarán un papel importante. Todos los fabricantes de equipos originales (OEM) disponen 
de camiones eléctricos de baterías (CEB) listos para su acceso al mercado, mientras que los camiones 
eléctricos de pila de combustible (CEPC) probablemente estarán disponibles comercialmente 
después de 2025. Los camiones preparados para el sistema de carretera eléctrica (SCE) no se 
comercializan aún, si bien se encuentran en período de pruebas en Alemania y Suecia. Si bien es 
cierto que los sistemas de propulsión sin emisiones ofrecen un gran potencial de reducción, sin una 
infraestructura de recarga y de repostaje suficiente y adecuada, no se logrará alcanzar dicha 
reducción. Por el momento, todavía hay poca infraestructura instalada para estas nuevas 
tecnologías, y es necesario ampliar la escala. Sistemas de carga de hasta 350 kW ya se encuentran 
disponibles para camiones eléctricos de batería (CEB), mientras que los sistemas de carga de 
megavatios (MCS) están en desarrollo. Las estaciones de repostaje de hidrógeno comprimido se 
encuentran en una fase temprana de comercialización, pero limitadas en cuanto a las capacidades 
diarias, mientras que las estaciones de combustible de hidrógeno líquido aún no están disponibles. 
Los sistemas de carretera eléctrica (SCE), como concepto de carga para CEB, se encuentran aún en 
la fase piloto. 

Infraestructura mínima 
Como próximo paso importante, el objetivo de la propuesta de Reglamento relativo a la 
implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos (propuesta AFIR) es 
«garantizar una infraestructura mínima que contribuya a la necesaria adopción de vehículos que 
utilizan combustibles alternativos en todos los modos de transporte y en todos los Estados 
miembros, a fin de cumplir los objetivos climáticos de la Unión». Esta propuesta AFIR va 
acompañada de un plan estratégico de despliegue para superar importantes barreras. Ambos 
documentos forman parte del paquete legislativo «Objetivo 55», encaminado a adecuar las políticas 
de la UE a los objetivos del Pacto Verde. 

Objetivos basados en la distancia 
En el caso de los camiones, la propuesta AFIR contiene objetivos basados en la distancia tanto 
para los puntos de recarga como para las estaciones de repostaje de CEB y CEPC a lo largo de 
los corredores de la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T). Los objetivos basados en el parque 
automovilístico y la densidad de población son indicadores menos adecuados para determinar la 
ubicación de la infraestructura de recarga y repostaje de camiones, ya que estos indicadores carecen 
de correlación directa con la necesidad de infraestructura de recarga pública debido a las largas 
distancias y al carácter transfronterizo del transporte internacional de mercancías. La RTE-T 
constituye una elección importante como punto de partida para el despliegue de la 
                                                             
1 Véase AEMA, 2020, cuadro y panel de control de la figura 3 

https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/indicators/transport-emissions-of-greenhouse-gases/transport-emissions-of-greenhouse-gases-12
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/revision_of_the_directive_on_deployment_of_the_alternative_fuels_infrastructure_with_annex_0.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/revision_of_the_directive_on_deployment_of_the_alternative_fuels_infrastructure_with_annex_0.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/strategic_rollout_plan_support_rapid_deployment_of_alternative_fuels_infrastructure.pdf
https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/indicators/transport-emissions-of-greenhouse-gases/transport-emissions-of-greenhouse-gases-12
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infraestructura, ya que posee una intensidad de tráfico relativamente relativamente elevada de 
camiones de larga distancia que, en particular, necesitarán una infraestructura pública de recarga y 
repostaje cuando se electrifiquen o se propulsen con hidrógeno. 

Ubicación de la infraestructura de recarga y repostaje 
Por lo que se refiere a la ubicación geográfica de la infraestructura de recarga y repostaje, la 
Comisión ha optado por la infraestructura a lo largo de las redes básica y global de la RTE-T, en los 
nodos urbanos y prestando la debida atención a las zonas de estacionamiento seguras y protegidas 
y a las disposiciones sobre la recarga rápida. En el caso del hidrógeno, las terminales de mercancías 
también deben desempeñar un papel clave. La propuesta de AFIR parece abarcar los tipos más 
relevantes de ubicaciones de recarga y repostaje. No obstante, la propuesta de Reglamento 
establece que las autoridades deberán apoyar a las entidades privadas en el despliegue de estas 
infraestructuras también en ubicaciones privadas. Esto es crucial, porque se prevé que la recarga 
nocturna y la recarga en destino en emplazamientos específicos (privados) constituirán el medio 
más importante de recarga, y la realización de la infraestructura entrañara dificultades para los 
agentes privados. 

Opciones tecnológicas 
En cuanto a los requisitos tecnológicos en la propuesta de AFIR, la elección de puntos de repostaje 
de hidrógeno de al menos 700 bares parece estar justificada, ya que tanto los vehículos pesados 
como los ligeros pueden utilizarlos. Aunque el hidrógeno líquido puede cambiar las reglas del juego 
en los próximos años, la introducción de objetivos de unión respecto al hidrógeno líquido 
podría ser demasiado temprana dada la fase inicial de desarrollo de la tecnología de este 
material. Los objetivos indicativos podrían representar una alternativa. 

En el caso de los camiones eléctricos de batería, los niveles mínimos de potencia disponible de 350 
kW constituyen un buen punto de partida para los camiones con un elevado número de paradas y 
descansos legales más largos, pero podrían no ser suficientes en el caso de los descansos cercanos 
al mínimo legal. En el AFIR podrían considerarse unos niveles mínimos de potencia disponible 
(>500 kW) más elevados. El propio sector también trabaja en la disposición de niveles de 
potencia disponible superiores, como 1 MW o más. 

La Comisión ha decidido ampliar los objetivos para 2020 relativos al GNL hasta 2025, pero no se 
ofrecerán más incentivos a través de políticas. El GNL y otros combustibles fósiles deben sustituirse 
por biocarburantes o combustibles sintéticos hipocarbónicos. Dada la evolución tecnológica, estas 
opciones parecen estar justificadas. 

Nivel de ambición de la propuesta de AFIR con arreglo a las 
necesidades futuras 
Sobre la base de la longitud de la RTE-T y del número de nodos urbanos y de zonas de 
estacionamiento seguras y protegidas, se estima que los objetivos para 2030 contemplados en la 
propuesta de AFIR corresponden a un total de 17 314 puntos de recarga y 728 estaciones de 
repostaje de hidrógeno (ERH). Cuatro estudios examinados para el análisis de las necesidades 
futuras de la infraestructura de recarga prevén la necesidad de 11 000 a 85 000 puntos de recarga 
públicos de aquí a 2030, y dos estudios (ACEA y T&E) prevén un número de puntos de recarga 
necesarios considerablemente mayor que el mínimo estimado sobre la base de la propuesta de 
AFIR. No obstante, la propuesta AFIR establece objetivos respecto a una infraestructura mínima que 
haga posible la circulación de CEB y CEPC por la UE, y permita al mercado seguir desarrollando la 
infraestructura requerida en función de la demanda. No obstante, para permitir la circulación por la 
UE, el número mínimo estimado de puntos de recarga en las zonas de estacionamiento nocturno 
parece escaso (diez veces inferior) en comparación con los puntos de recarga requeridos previstos. 

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/revision_of_the_directive_on_deployment_of_the_alternative_fuels_infrastructure_with_annex_0.pdf
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Podría considerarse un requisito mínimo más elevado en cuanto a estaciones de recarga para 
cada zona de estacionamiento (nocturno) segura dedicada a vehículos pesados. 

Otras condiciones previas 
La falta de seguridad en la inversión, así como la ausencia de un marco de políticas estable a largo 
plazo y de un enfoque específico y uniforme, entorpecen el despliegue acelerado y elevan los plazos 
de realización de la infraestructura. En este sentido, la propuesta de AFIR hace especial hincapié en 
la normalización tecnológica para lograr la armonización. Varias disposiciones establecen requisitos 
relativos a la facilidad de uso (de las opciones de pago, por ejemplo), la provisión de información en 
los puntos de recarga y repostaje, y la gobernanza de los datos (con respecto, por ejemplo, a los 
sistemas de reserva). En el plan estratégico de despliegue también se abordan estas cuestiones, 
junto con las implicaciones en materia de potencia disponible, los mecanismos de financiación y la 
cooperación de las partes interesadas. 

Otras recomendaciones en materia de políticas 
Además, los responsables de la formulación de políticas pueden contribuir al desarrollo de 
infraestructuras para camiones mediante la eliminación de barreras como sigue: 

• El plazo para comprobar y revisar las políticas nacionales y para la revisión del AFIR es 
limitado antes de 2030. Una opción consistiría en acelerar el desarrollo de marcos 
nacionales de formulación de políticas; 

• Prestar apoyo suficiente a las autoridades locales (desde el punto de vista financiero, pero 
también en lo que atañe a los conocimientos y la organización), ya que gran parte de los 
avances dependerá de procedimientos de contratación; 

• En cuanto a la capacidad de la red, los Estados miembros deben velar por que se disponga 
de la capacidad de red suficiente para el despliegue de estaciones de recarga rápida, ya 
que ésta es importante para reducir tanto los tiempos de recarga como otras barreras 
operativas. La evolución de la red debe tenerse en cuenta en la revisión del Reglamento 
sobre las redes transeuropeas de energía (RTE-E), y también se aborda en parte en el AFIR; 

• Deben investigarse más a fondo los efectos en la red de las propuestas de política de 
«Objetivo 55», incluidas las proyecciones de costes para el ajuste de la red (además de las 
relativas a los puntos de recarga y repostaje) y el impacto de otras energías renovables. 

Información adicional 
Esta síntesis está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. El 
estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3o58pmI 
Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión TRAN: 
https://research4committees.blog/tran/ 
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